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Suscripciones.- Capital, 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital. 175 pesetas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: 811 -11958

Inserciones nb gratuitas?
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. 
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Gobierno Militar de Burgos
Por el Parque y Maestranza 

de Artillería de esta Plaza, se 
realizarán ejercicios de tiro con 
dos ametralladoras A.A.O.K.N. 
de 20 m/m., durante la mañana 
del día 1 1 del corriente mes, en 
el Campo de i iro de La Brú
jula”, en una zona limitada por 
Hurones y Las Mijaradas.

La zona de asentamientos será 
la comprendida entre Hurones y 
Las Mijaradas, y la caída de 
proyectiles, la limitada por la ca
rretera de Gamonal y Rublace- 
do, camino de Temiño y Monas
terio de Rodilla, camino de las 
canteras de Santa Marina, Fuen
te de las Majadas, linde de mon
te de Quintanapalla y Cuesta 
Monte, que afecta a las términos 
municipales de Ríocerezo, Qum- 
tanapalla, Monasterio de Rodi
lla, Temiño, Robledo Temiño y 
Hurones.

Lo que se hace público por la 
presente en evitación de desgra
cias personales.

Burgos, 6 de mayo de 1963. 
El Coronel Secretario, (ilegible).

DelegatlOn le Traíalo le Siims
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical Provincial, suscrito entre 
las representaciones Económicas 
y Sociales del Sector Comercio, 

del Sindicato Provincial del Me
tal y remitido para aprobación a 
esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 1 I 
del pasado mes de abril, tuvo 
entrada en esta Delegación el 
texto del Convenio indicado, al 
que se acompañaba informe del 
Delegado Provincial de Sindi
catos.

Resultando: Que elevado el 
mismo a la Dirección General de 
Previsión, se ha emitido informe 
por el citado Centro Directivo en 
fecha 27 de abril.

Considerando: Que es compe
tente esta Delegación para resol
ver, de acuerdo con el Regla
mento de Convenios Celectivos 
de 22 de julio de 1958, que 
desarrolló la Ley de 26 de abril 
del mismo año.

Considerando: Que al ser be
neficiosas las cláusulas establéa
las en el Convenio, para los tra
bajadores afectados, no existir 
impedimento legal en las mismas 
y hacerse constar explícitamente 
que las mejoras establecidas no 
repercutirán en el precio de los 
artículos, procede la aprobación 
del mismo en su integridad.

Vistos los preceptos legales ci
tados y de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el texto del 
Convenio suscrito, y disponer su 
comunicación a las partes y su 
publicación en el ‘ Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Burgos, cuatro de mayo de mil 

novecientos sesenta y tres.—El 
Delegado de Trabajo.

* * *
Convenio Colectivo que se cita

Capítulo prime r o .—Ambitos 
de aplicación.

Cláusula 1.a Ambito terri
torial.—Las normas del presente 
Convenio son de aplicación en 
toda la provincia de Burgos.

Cláusula 2.a Ambito de apli
cación personal.—Obligan sus 
preceptos y serán de aplicación 
en todas las actividades comercia
les que se encuadran en el Sindi
cato Provincial del Metal, tan
to a las Empresas como a los tra
bajadores que presten sus servi
cios en las mismas.

Cláusula 3.a Ambito tempo
ral.—La duración del presente 
Convenio será de un año, prorro- 
gable tácitamente, de no mediar 
denuncia y preaviso por cualquie
ra de las partes en el término y 
forma que se determina en el ar
tículo 12 de la vigente Ley de 
Convenios Colectivos y párrafo 
4.° del artículo sexto del Regla
mento para su aplicación.

Cláusula 4.a Entrada en vi
gor y efectos económicos.—Este 
Convenio entra en vigor el día 
primero del mes siguiente al que 
tenga lugar su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. 
Ello no obstante, y con indepen
dencia de la fecha de publica
ción, surtirán los efectos econó
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micos a partir del 1de abril de 
1963.

Capítulo segundo. — Retribu
ciones y mejoras.

Cláusula 5.a Salarios y suel
dos.—Los salarios y sueldos que 1 
se contienen en las tablas salaria
les. del artículo 40 de la Regla- i 
mentación Nacional del Trabajo ¡ 
en el Comercio, según Orden de ! 
26 de octubre de 1956, en sus 
diferentes clases de establecimien
tos y para la zona en que está 
comprendida la zona de Burgos, ¡ 
según el artículo 39 de dicha dis- i 
posición, experimentarán en lo- i 
dos los casos y en cada categoría 
profesional un aumento del cien 
por cien de los consignados.

Cláusula 6.a Gratificaciones 
extraordinarias.—Sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 46 
de la Reglamentación en el Co- j 
mercio, las Empresas convienen 
en incrementar en media mensua
lidad más, las gratificaciones es- j 
tablecidas con ocasión de la festi
vidad del 18 de Julio y de Na
vidad, de suerte, que se abona
rán en estas festividades una men
sualidad completa del salario re- ¡ 
sultante por este convenio.

Las gratificaciones que en fun
ción de beneficios se establece en 
el artículo 48 de la vigente Re
glamentación en el Comercio, se 
mantiene en todos sus términos al 
salario resultante del Convenio.

Cláusula 7.a Antigüedad.—
Se mantienen los preceptos de la 
Reglamentación en cuanto a an
tigüedad se refiere, si bien, los ¡ 
cuatrienios establecidos, experi
mentarán un aumento del cien 
por cien de la cuantía que para 
cada caso se especifica

Cláusula 8.a Vacaciones.—- \
Se modifica el artículo 56 de la 
Reglamentación Nacional del 
Comercio, que se conviene quede ' 
redactado así durante la vigencia 1 
del Convenio:

a) De 1 a 10 años de servi
cio en la Empresa, 20 días natu

rales de vacaciones retribuidas al 
año.

b) De 10 años, hasta 20, 25 
días naturales de vacaciones re
tribuidas al año.

c) De 20 años en adelante, 
30 días naturales de vacaciones 
retribuidas al año.

Este aumento de vacaciones 
que se concede, será de aplica
ción al personal que figure en la 
plantilla al entrar en vigor el 
Convenio y tenga pendiente el 
disfrute de las mismas.

Cláusula 9.a Prendas de tra
bajo.—A todos los productores 
que presten servicios en estas Em
presas, se les facilitará una pren
da d trabajo al año, adecuada 
según la sección en que presten 
sus servicios, y a criterio de la 
Empresa, que podrá exigir, que 
en tales prendas se lleven graba
das el nombre o anagrama de la 
misma.

Cláusula 10.a Enfermedad y 
accidentes.—En los casos de en
fermedad o accidentes de los tra
bajadores, percibirán el importe 
íntegro del sueldo o salario, hasta 
un límite de un año, en confor
midad con el artículo 57 de la 
Reglamentación de Trabajo.

Capítulo tercero.—Disposicio
nes de carácter general.

cláusula 11. Repercusión y 
compensación de mejoras—To
das las mejoras que se establece- 
cen en este Convenio, el aumen
to de las tablas salariales, el in
cremento de las gratificaciones 
extraordinarias, el número de días 
de vacaciones que se concede co
mo aumento y el importe del au
mento por antigüedad, enferme
dad y accidentes, por tener ca
rácter de mejoras voluntarias, 
quedarán exentas de cotización 
en seguridad social y mutualis- 
mo laboral, y no formarán parte 
en el fondo del Plus Familiar. 
No obstante lo anteriormente 
expuesto y por el carácter parti
cular que tiene el régimen de se
guro obligatorio de Accidentes 

de Trabajo, sí cotizará en el 
i mismo.

1 odas las mejoras concedidas 
podrán ser absorbidas y compen
sadas, hasta donde alcance, per 
las futuras mejoras salariales que 
con carácter legal puedan ser es
tablecidas en el futuro.

Capítulo cuarto.—Contrapres
taciones.

Cláusula 12.—Como compen
sación a las mejoras acordadas 
en el presente Convenio, la repre
sentación social, se compromete 
y obliga en nombre de sus repre
sentados, a prestar el máximo in
terés en las funciones propias de 
cada puesto de trabajo. Se re
conoce la dificultad actual de me
dir rendimientos y niveles de pro
ductividad en la actividad mer
cantil, pero no por ello se estima 
menos válido el anterior compro
miso, dados los términos de ar
monía que han presidido la ela
boración de este Convenio y co
mo medio para que sus estipula
ciones constituyan medida posi
tiva en las relaciones laborales 
futuras.

Cláusula 13. S andones.— 
Las faltas injustificadas de asis
tencia y puntualidad y los de 
abandono de trabajo, se sancio
narán con descuentos en el deven
go extrasalarial, cuando no se 
apliquen otras sanciones que se 
contienen en la Reglamentación 
Nacional y en la Ley de Con
trato de Trabajo en la forma si
guiente :

a) Faltas de asistencia: Se 
entederá por faltas de asistencia 
la ausencia injustificada de asis
tencia al trabajo durante media 
jornada, estableciéndose el cóm
puto de tales faltas por años na
turales y practicándose mensual
mente los siguientes. descuentos 
en su caso: Primera falta, 10 
por 100" de descuento ; segunda 
falta, 10 por 100; tercera, 20 por 
100; cuarta, 25 por 100; quinta, 
30 por 100: sexta, 35 por 100; 
séptima, 40 por 100; octava, 45 
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por 100; novena, 50 por 100; 
décima, 55 por 100; más de 10 
faltas 100 por 100.

b) Faltas de puntualidad y 
abandono del trabajo: Se esta
blece una tolerancia mensual de 
hasta 30 minutos acumulados. 
Pasado dicho límite se practica
rán los siguientes descuentos en su 
caso:

De 30 a 60 minutos: el 10 por 
ICO del devengo.

De 60 a 90 minutos: el 20 
por 100 del devengo.

De 90 a 180 minutes: el 40 
por 100 del devengo.

Más de 180 minutos el 100 
por 100 del devengo.

Los documentos a que se re
fiere esta clausula, pasarán a en
grosar el fondo del Plus Fami
liar.

Capítulo quinto.—Disposicio
nes generales.

Cláusula 14. Repercusión en 
precios.—Amb a s representacio
nes declaran y hacen constar que 
las mejoras que se establecen por 
el presente Convenio, no repercu
tirán en él precio de los artículos 
que expenden.

Cláusula 15. Comisión mlx- 
ia-Se crea una comisión mixta de 
interpretación y vigilancia de este 
Convenio, que estará integrada 
por 2 representantes económicos 

i y otros 2 sociales de los miem- 
i tsros titulares que han intervenido 
| en la Comisión Deliberante, que- 
: dando designados en este acto los 
i señores don Carlos Pérez y don 
¡ José María Alcalde, representán- 
j tes económicos, y don José Luis 
I Camarero y don Angel Alcalde, 
i ^Presentantes sociales, que esta- 
I rán presididos en todo caso por 
| el Presidente de la Entidad Pro

vincial. Esta Comisión, cuando lo 
| P*ecise, solicitará el asesoramien- 
i to jurídico de la Delegación Pro

vincial de Sindicatos.
. Cláusula 16.—En lo no pre

visto ^en el presente Convenio, se 
estará a lo dispuesto en la legis- 
ación general, en la Reglamen

tación Nacional de Comercio, en 
la Ley de Contrato de Trabajo 
y en las disposiciones oficialmen
te decretadas que estén en vigor.

ANUNCIOS OFICIALES
fl?UHTflMIEHTO DE BURGOS

Aprobado por 1 a Comisión 
Municipal Permanente en sesión 
del día 26 de abril próximo pa
sado, el padrón que ha'de servir 
de base para la percepción de 
los derecho o tasas por ocupa
ción del suelo de la vía pública 
que regula la Ordenanza núme
ro 28 de exacciones locales, di
cho padrón ha quedado expues
to al público durante el plazo de 
quince días, en la Sección de 
Arbitrios, para que pueda ser 
objeto de reclamaciones por par
te de los interesados. Transcu
rrido dicho plazo, las cuotas se
rán ejecutadas y se procederá a 
su cobro a los contribuyentes 
que figuran incluidos en la ma
trícula.

Burgos, 30 de abril de 1963.— 
El Alcalde, P. O., Antonio Bien- 
zobas.

Aprobado, en sesión plenaria 
de 22 del pasado mes de abril, 
el expediente de contribuciones 
especiales por las obras de pa
vimentación de calzada, sanea
miento, red de aguas y construc
ción de aceras en la calle del 
Molinillo, se hace saber que en 
el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto 
dicho expediente, durante el pla
zo de quince días, admitiéndose 
reclamaciones en referido plazo, 
contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y ocho días después, 
tanto por los llamados a contri
buir como por cualquier otro 
contribuyente municipal, advír- 
tíendo que el expediente tiene 
el carácter de Ordenanza fiscal 
para el percibo de las corres
pondientes exacciones.

Burgos, 6 de mayo de 1963.— 
El Alcaide, P. O., Antonio Bien- 
zobas.

Ayuntamiento de Viilusto
Instruido expediente d e ha

bilitación y suplemento de cré
dito por medio de transferen
cia, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, d e conformidad 
con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de ¡955).

Viilusto, 4 de mayo de 1963. 
El Alcalde, Agustín Ruiz.

Ayuntamiento de La Nnez de 
Abajo

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Nuez de Abajo, 2 de ma
yo de 1963.—El Alcalde, Ali- 
pio Varona.
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Ayuntamiento de Ciadoncha
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1962, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Ciadoncha, 2 de mayo de 
1963.—El Alcalde, Demetrio de 
Quevedo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Lsrma

Cumplidos los trámites regla
mentarios, y en virtud de acuer
do del Pleno de este Ayunta
miento, se anuncia subasta pú
blica para adjudicar la celebra
ción de dos corridas de novillos 
los días 8 y 9 del mes de sep
tiembre próximo, con motivo de 
la Festividad de la Natividad de 
Nuestra Señora.

El pliego de condiciones que 
hade ¡regir en esta subasta se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
a disposición de cuantos deseen 
examinarlo, todos los días hábi
les, durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de 
plicas, conteniendo las proposi

ciones ajustadas al modelo que 
se inserta al final del presente 
anuncio, quedará finalizado a las 
doce horas del día anterior al 
que en que se celebre su aper
tura y ésta, tendrá lugar trans
curridos veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al en 
que se publique este anuucio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a las doce horas, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue y el Secre
tario que dará fe del acto.

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta es la de 
300 pesetas, que habrán de de
positar en metálico o valores 
públicos en la Depositaría Muni
cipal o Caja General de Depósi
tos, y la definitiva en una canti
dad igual al importe en que sea 
adjudicado el remate, siendo de 
cuenta del adjudicatario el im
porte de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial».

Modelo de proposición
Don ...., de.. . , años, de es

tado. ..., de profesión. .. , y 
vecino de . . , enterado de las 
condiciones señaladas, se obliga 
por el presente a celebrar en es
ta villa de Lerma, dos corridas 
de novillos los dias 8 y 9 de 
septiembre próximo, con suje
ción estricta al pliego de condi
ciones aprobado por el Ayunta
miento, abonando a los fondos 
municipales la cantidad de. ... 
pesetas.
(Reintegrado, fechado y firmado)

Lerma, 7 de mayo de 1963.— 
El Alcalde, Hilario Pérez.

T 711_D.l94jlñ

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente para la ad
judicación, mediante concurso- 
subasta, de los festivales taurinos 
a celebrar en la Plaza de Toros 
de esta .ciudad, a tenor de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Contratación de Obras 
y Servicios municipales, queda 
expuesto al público el corres- 
ponniente expediente a fin de 
que pueda ser examinado por 
espacio de ocho días a contar 
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la pro

vincia, y presentar las objecio
nes que estime conveniente en 
derecho toda persona natural o 
jurídica, pasado el cual, no se 
admitirá ninguna.

Asimismo se hace saber que, 
durante el plazo de veinte dias 
hábiles, a contar de la fecha de 
publicación del presente en el 
mencionado B. O. de la provin
cia, puede examinarse por los 
interesados el pliego de condi
ciones formulado al efecto y 
presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado durante el indi
cado plazo.

La apertura de pliegos se lle
vará a cabo el primer día festivo 
siguiente al en que se cumpla 
el plazo de los veinte dias hábi
les, en el salón de actos de este 
Ayuntamieeto, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de un Concejal y del Secre
tario que dará fe del acto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Medina de Pomar, 4 de maye 
de 1963.—El Alcalde, F. Cadi- 
ñanos.

1-726—D-143,15

Junta vecinal de Hozalla 
Anuncio de subasta

Habiendo quedado desiértala 
subasta anterior, se anuncia una 
nueva, a celebrar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento 
de Junta de San Martín de Losa, 
sita en Fresno, el día 15 de mayo 
del corriente año y hora de las 
cuatro de la larde, para la venta 
en pública subasta de 150 pinos 
maderables marcados, con un 
volumen de 105 metros cúbicos 
de madera y 35 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, siendo el 
tipo de tasación actual, con la 
nueva rebaja, del 10 por 100 con
cedida por el Distrito Forestal, 
de 73.486,80 pesetas, y el precio 
índice, dicha cantidad aumenta
da en un 25 por 100.

Se pueden presentar proposi
ciones hasta la misma hora de 
celebración de la subasta.

Hozalla, 2 de mayo de 1963, 
El Presidente, Adrián Campo.

1.700-D 79,10


